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ILTMOS. SRES. MAGISTRADOS

DON JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ SEIJO

DON ÁNGEL AZNÁREZ RUBIO

En Oviedo a trece de Abril de dos mil dieciocho.

La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, integrada por Excmo. E
Ilmos. Sres. Magistrados arriba indicados ha visto en juicio oral y público el Procedimiento Abreviado 15/17
en el que han sido partes los ACUSADOS siguientes:

DON  Norberto  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM000  , hijo de  Luis Angel  y  Bernarda
, nacido en Oviedo (Asturias) el  NUM001  /1987, con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora
Sra. Marta María Arija Domínguez y defendido por la Letrada Sra. Gemma Arbesú Sancho.

DON  Cipriano  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM002  , mayor de edad, nacido el
NUM003  /1962 con domicilio en Villaviciosa, representado por la Procuradora Sra. María Carmen Pérez García
y defendido por el Letrado Sr. José Baquer Rebollo.

DON  Julio  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM004  , hijo de  Severiano  Y  Sara  nacido
el  NUM005  /1989 con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora Sra. Marta María Arija Domínguez
y defendido por la Letrada Sra. Gemma Arbesú Sancho.

DON  Benigno  , mayor de edad, sin antecedentes penales, nacido el  NUM006  /1970, hijo de  Gregorio  y
Frida  con D.N.I.  NUM007  , con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora Sra. Marta María Arija
Domínguez y defendido por la Letrada Sra. María Nieves Cigales Jirout.

DON  Rogelio  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM008  ,  Juan Antonio  y  Zaira  , nacido
el  NUM009  /1986 con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora Sra. Marta María Arija Domínguez
y defendido por la Letrada Sra. Gemma Arbesú Sancho.
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DON  Florentino  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM010  , hijo de  Modesto  y  Luisa
nacido el  NUM011  /1977, con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora Sra. Marta María Arija
Domínguez y defendido por la Letrada Sra. Mónica Capín Prieto.

DON  Jesús Manuel  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM012  , hijo de  Casimiro  y
Ángela  , nacido en Gijón (Asturias) el  NUM013  /1993, con domicilio en Gijón, representado por la Procuradora
Sra. Marta María Arija Domínguez y defendido por la Letrada Sra. Mónica Capín Prieto.

DOÑA  Laura  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM014  , hija de Celestino y Dolores,
nacida en Navalmoral de la Mata (Cáceres) el  NUM015  /1992, con domicilio en Herrerías (Cantabria),
representada por la Procuradora Sra. Marta Arija Domínguez y defendido por la Letrada Sra. Mónica Capín
Prieto.

DON  Obdulio  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM016  , hijo de  Basilio  y  Belinda  ,
nacido en Riaño (Asturias) el  NUM017  /1994, con domicilio en Langreo, representado por la Procuradora Sra.
Marta María Arija Domínguez y defendido por la Letrada Sra. María Nieves Cigales jui8rout.

DON  Manuel  , mayor de edad, sin antecedentes penales, con D.N.I.  NUM018  , hijo de  Jose Ramón  y  Socorro
, nacido en Oviedo (Asturias) el  NUM019  /1985, con domicilio en Oviedo, representado por la Procuradora
Sra. Marta María Arija Domínguez y defendido por la Letrada Sra. María Nieves Cigales Jirout.

Siendo asimismo parte el MINISTERIO FISCAL.

Ha sido ponente el Ilmo. Sr. Magistrado DON ÁNGEL AZNÁREZ RUBIO, que expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Hechos probados:

El día 15 de Noviembre de 2011 se formuló denuncia por el Legal Representante de la entidad "Sedes S.A.",
manifestando que personas desconocidas habían accedido a un inmueble de su propiedad sito en la C/
DIRECCION000  número  NUM020  de Oviedo, que se encontraba cerrado y con vallas exteriores, el cual estaba
destinado a su derribo a fin de proceder a edificar nuevas viviendas en el solar, y pendiente ello de la oportuna
licencia ya solicitada, interesando el desalojo de dicho inmueble.

Dicha denuncia fue archivada en un principio, más se le dio trámite posteriormente en virtud de auto del mes
de febrero de 2012 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial.

Consecuencia de ello, y tras práctica de determinadas gestiones policiales, las actuaciones se demoraron
hasta que el Juzgado de Instrucción dictó resolución en fecha 18-7-2013 procediendo a imputar a personas
concretas sobre su presunta participación en los hechos denunciados relativos a la ocupación del inmueble.
Concretamente a los luego acusados  Cipriano  ,  Julio  ,  Benigno  ,  Rogelio  Y  Florentino  .

Posteriormente, se produjo el desalojo del edificio el 3 de junio de 2014 diligencia tras la que resultaron nuevos
imputados, los también acusados  Norberto  ,  Laura  ,  Jesús Manuel  ,  Obdulio  E  Manuel  .

SEGUNDO.- El MF calificó los hechos como constitutivos de un delito del Art. 245-2 del C. Penal , estimando
como autores a los acusados, sin apreciar circunstancias modificativas de la responsabilidad penal,
solicitando penas de multa para cada uno de ellos, con la responsabilidad personal subsidiaria en su caso.
El Ministerio Fiscal, en el acto de la vista, modificó sus conclusiones provisionales en el sentido de solicitar
aumento de la pena para Don  Norberto  , Don  Julio  y Don  Manuel  y sin modificar la pena solicitada para
los restantes.

TERCERO.- Por las defensas se interesó la libre absolución, invocando con carácter subsidiario la concurrencia
de error, ya de tipo, ya de prohibición, y asimismo en su caso la atenuante de dilaciones indebidas como
muy cualificada. En sus informes finales también solicitaron la extinción de la responsabilidad penal por
prescripción, modificando en ese sentido sus escritos de conclusiones provisionales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Los hechos enjuiciados referentes a la ocupación del inmueble que se ha denunciado, podrían ser
constitutivos del delito del Art. 245-2 del vigente C. Penal . Concurren los elementos definidores del mismo, de
un lado la ajeneidad, lo que en efecto excluiría los inmuebles abandonados; de otro, la existencia de alguien (el
propietario) con capacidad para autorizar o prohibir la ocupación, sin que se precise un previo requerimiento;
asimismo que quien ocupa el inmueble carezca de cualquier título que pueda legitimar la ocupación, no
requiriéndose que el autor alcance con su acto un provecho, sea o no económico. En suma, la apropiación
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de posesión de ajena pertenencia (ocupación), con ausencia de consentimiento de su titular. El bien jurídico
protegido, como se destaca en la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de Noviembre de 2014, número
800/2014 es el patrimonio inmobiliario del sujeto pasivo del delito.

Que no se trata de un inmueble abandonado, que ha sido la cuestión más debatida, y que en efecto excluiría
el elemento de la ajeneidad, es claro, habida cuenta que, como se dijo, se encontraba desocupado en espera
de demolición a los fines de ulterior edificación, existiendo en su fachada una serie de banderolas indicativas
de la propiedad (nombre y lago de la empresa titular) y de tal destino. Ello implica desde luego acto posesorio
que excluiría el concepto de abandono, pues es bien sabido que por posesión se entiende cualquier acto de
señorío sobre la cosa. No cabe desconocer que el abandono consiste en la dejación física de la misma por
su titular, unida a la voluntad de renunciar a todo derecho sobre ella. Abandono, pues es el acto por el cual el
propietario de una cosa se desposee de la misma y da por extinguido su derecho de dominio.

En este sentido, entre otras la sentencia de 11-2-2016 del TS alude como posesorios a «actos inequívocos,
con clara manifestación externa en el tráfico» ( Sentencia 3 octubre 1962 , 16 mayo 1983 , 29 febrero 1992 ,
3 julio 1993 , 18 octubre y 30 diciembre 1994 , y 7 febrero 1997 ), «realización de actos que solo el propietario
puede por sí realizar», como es el caso.

Estaríamos, en el presente supuesto, ante un inmueble desocupado, que no abandonado.

Dicho esto, es claro que no procede dirimir sobre la posible responsabilidad o no de los acusados, pues, en
efecto, los hechos denunciados estarían prescritos, como apuntó la defensa de  Norberto  ,  Julio  y  Rogelio
en su alegato final.

SEGUNDO.- En efecto, si bien la redacción del precepto que comentamos ( Art. 245-2 del C. Penal ) no ha
variado tras la última reforma del C. Penal LO 30-3- 2015, con entrada en vigor el 1-7-2015), no es menos
evidente que tras la misma se han suprimido del texto punitivo las faltas, de modo que tras su vigencia, las
infracciones penales se clasifican en delitos graves, menos graves y leves Art. 13) en función de la pena con
la que están castigados, si grave, menos grave o leve, señalando en su apartado 4 que cuando la pena, por
su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en los dos primeros números de este artículo, el
delito se considerará, en todo caso, como grave, y que cuando la pena, por su extensión, pueda considerarse
como leve y como menos grave, el delito se considerará, en todo caso, como leve.

Concretamente, respecto a la pena de multa, que es la que aquí interesa, conforme al art. 33 se reputa pena
menos grave la multa superior a tres meses, y leve la multa hasta tres meses.

Esto así, esta cuestión se ha complicado tras la mencionada reforma, que con la desaparición de las faltas
ha dispersado los delitos leves dentro del Libro II, existiendo infracciones como la presente en que la pena
arranca dentro del tramo de leve tres meses de multa), para luego acometer el tramo de menos grave hasta
seis meses multa) Fácil hubiera sido si el legislador en tales supuestos hubiere añadido un día multa a los
iniciales tres meses, pero no lo ha hecho.

Como se dijo, conforme al art. 13-4, cuando la pena, por su extensión, pueda considerarse como leve y como
menos grave, el delito se considerará, en todo caso, como leve. Por ello, todo apunta a que, y ésta es la
interpretación de la Circular de la FGE 1/15, en tales casos el delito en cuestión ha de ostentar la categoría de
leve. La cuestión no deja de ser polémica, considerando este Tribunal que ha de estarse a la "mens legis", así
como al principio de derecho penal en pro del reo. Como señala dicha Circular, que por tanto se comparte, la
voluntad de la Ley se extrae con claridad meridiana del sentido literal de las palabras empleadas por la norma
y de una interpretación conjunta y sistemática de los arts. 13.4, inciso segundo, 33.3, j) y 4, g), en relación con
cada uno de los tipos penales que en ella se citan.

Partiendo, pues de la calificación del Art. 245-2 del CP como delito leve, su plazo de prescripción lo es de
un año Art. 131-1-párrafo cuanto), plazo que comienza a correr desde el día en que se cometió la infracción
punible Art. 132-1), y que se interrumpirá cuando el procedimiento se dirija contra la persona indiciariamente
responsable del delito (Art. 132-2), entendiéndose dirigido el procedimiento contra una persona determinada
desde el momento en que, al incoar la causa o con posterioridad, se dicte resolución judicial motivada en la
que se le atribuya su presunta participación en un hecho que pueda ser constitutivo de delito.

Siendo ello así, y como queda dicho, desde el momento de los hechos hasta la resolución acordando la
primera imputación transcurrió más del año legalmente establecido. Igualmente se daría el mismo resultado
aún computando el día inicial desde la resolución de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial.

Por tanto, si bien en el momento de la denuncia de los hechos, incluso cuando se produjo en desalojo, el delito
en cuestión estaba incurso dentro de la categoría de menos grave, en el momento actual de su enjuiciamiento,
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según el criterio apuntado, ha pasado a ostentar la calidad de delito leve, regulación actual que al resultar más
favorable es la que ha de aplicarse conforme al Art. 2-2 del C. Penal .

En consecuencia, como se dijo al principio, operaría la institución de la prescripción, extinguiéndose por tal
causa la responsabilidad penal, tal como se dispone en el Art .130 número 6 del vigente Código Penal .

TERCERO.- Las costas del presente procedimiento han de ser declaradas de oficio.

La Sala de lo Civil y lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, vistos los artículos de aplicación,
adopta el siguiente:

FALLO

Debemos declarar y declaramos la extinción de la responsabilidad criminal de los acusados, DON  Norberto  ,
DON  Julio  , DON  Rogelio  , DON  Cipriano  , DON  Benigno  , DON  Obdulio  , DON  Manuel  , DON  Florentino
, DON  Jesús Manuel  Y DOÑA  Laura  , por estar prescrito el delito que fue objeto de acusación, y ello con las
consecuencias legales inherentes.

Se declaran de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de casación ante el Tribunal Supremo en el plazo legalmente previsto.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por esta Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.


